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Visto el informe secretarial que antecede y constatado el expediente, se advierte 

que la doctora YANELIS LISETH MENGUAL MEJÍA presentó memorial a través del 

cual renuncia al poder conferido por la demandante, MARYORI PANCIERA DE 

ZOPPOLA MARTÍNEZ, dentro del proceso de la referencia, siendo procedente y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código Genera del Proceso, el 

despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia presentada por la doctora YANELIS LISETH 

MENGUAL MEJÍA al poder conferido para actuar en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la demandante MARYORI PANCIERA DE ZOPPOLA 

MARTÍNEZ para que designe apoderado judicial y dar continuidad al proceso de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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